
Instrucciones a la Secretaría para la Aplicación de la Legislación Ambiental del Tratado 
de Promoción Comercial entre Estados Unidos y Panamá sobre la Presentación 
"Actividad Comercial sin Instrumento de Gestión Ambiental en Pedasí" (SALA-CA-
PMA/002/2024), en relación con la afirmación de que Panamá no aplica eficazmente su 
legislación ambiental en materia de estudios de impacto ambiental, cumplimiento de 
estándares de calidad ambiental y sanciones por infracciones administrativas.

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 

En APOYO al proceso previsto en los Artículos 17.8 y 17.9 del Tratado de Promoción Comercial 
(TPA) entre Estados Unidos y Panamá con respecto a las presentaciones sobre asuntos de 
cumplimiento de la legislación ambiental y la preparación de expedientes de hechos;

CONSIDERANDO la Comunicación SALA-CA-PMA/002/2024 presentada por Rubén Córdoba el 2 de 
octubre de 2024 

HABIENDO REVISADO la determinación del 20 de febrero de 2025 de la Secretaría para la 
Aplicación de la Legislación Ambiental del TPA entre Estados Unidos y Panamá en cuanto a que 
la Comunicación amerita la elaboración de un expediente de hechos en este asunto; y

DE CONFORMIDAD con el Artículo 17.9.2 del TPA entre Estados Unidos y Panamá; 

POR LA PRESENTE VOTA PARA INSTRUIR a la Secretaría a preparar un expediente 
de hechos en relación con la Comunicación.  
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